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Loja, 16 de Septiembre de 2010 

Doctora 

Cristina Guerrero de Vélez o 
DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EN LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle de la cesión de acciones 

que se ha realizado al interior de la Compañía la misma que se encuentra 

registrada en el libro de Acciones y Accionistas. 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

Bairon Iván Piedra Ochoa María Elena Castillo Heredia 

C.I N” 1102108469 C.L N:1104066582 

NRO. ACCIONES: 250 
SERIE: N* 000061 

NUMERACION: 17501-17750 

VALOR UNITARIO $0.04 a, 

VALOR TOTAL: , $10 DOLARES 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente 

GC AN 
=> Litio S So y 

Ing. Stalin Jaramillo N A Y 
GERENTE GENERAL A E 
SIN 1q “ib S 
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Compañía de Transporte Urbanos “Rios del Sur” S.A. 

—TRANSURBASUR 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS “RIOS DEL SUR” S.A. 

(TRANSURBASUR) 

CEDENTE: BAIRON IVAN PIEDRA OCHOA 

CEDULA DE IDENTIDAD: 1102108469 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NRO. ACCIONES: 250 

SERIE: N* 000061 

NUMERACION: 17501-17750 

VALOR UNITARIO $0.04 

VALOR TOTAL: $ 10 DOLARES 

TIPO DE INVERSIÓN NACIONAL 

FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 
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¿ OTOEGÁ: Sria. MARÍA ELEÑA LA ST ILLO HEREDIS o 

5 A FAVOR: Sta. MARIA ROSARIO DE JESUS HEREDIA ' ' | 
4 CUANTÍA: INDETERMINADA. 
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41.1 3 3er ecuatoriana, usror de edad. capaz 

¿6 o conmatar. SEGUNDA: OBIETO. 

£ instrumento pública, da señorita 

  

5 Aarario, En el protocol, de escribas pobla 38% Cargo, sita 

od ad. LE 

AMARÍA ELENA 

4 Limite» "eee 

    NOTARIA P 

ICO PYR 
  

  

ES COM alar O sig E. literal 

: a 

BL 4       e” La CAE ER Y. 

ban PS 

al + súniderecho 
, Pe dt 

ON NU E 

Por : 

  
IN E En 

rra 
Bs Cote 

CAST : 

ye,3 md Ñ OCN 

   

  

  

     



  
  

A
 
r
r
]
 

L
a
 

. 
-
 3
 

d
s
 

* ¿E , p - : : 

de y : 

Code o       
  io cio conca FUDER GLNERAL amplia y gufi sente cual 

, £ derecho se tequiere, a favor de 3u maáre ¡señora MARIA al 

3 ROSA4RIO DE JESUS HEREDIA, portadora a de la cocida de 4 
aaa ENE tr 

ci dadémna 1102438420, Data que a Su nombre Y teptesuacion ni 

E uoh . a ... e e e? 4 .. , id y ES AT E E . A 
puto, Merce O ciecute cau plenitud de Conu Sena, Aoi y 

$ . - 

do faibldcts. 10403 4 MOgocios que a contituración ze detallan: al 

To Fasa que lo teuresente, cuide y este bajo su protección y arapalo. su: ! 
l E 

É hija menor de edad ADRIAN JOEL CASTILLO HEREDIA, de: 

4 te . o . . . | : P , 

2 vd elo y media de edad, varado cual qua dra representado e ntadninj 2 To 0001 

. | E 
iu Que Íiete necesaria, velar pot su desarrollo dentro de tada djpecta, y jo 

pora 
4 ez deci le otorga todo los derechos de su tepres sentación, AMiendras A 

r
e
 

po
 o iste fuera del páis- bi Ádummsttar y vélar da timitación tadas ap 

d
u
 

p
r
.
 "id ius bienes inuebles e mmuebies, derechos reples yl perio tia]       14 acciones. patinar Comercios, valores y OS, presentes al - | | 

ta Des nn. 2 lr 2% or a el quis: ; so... o 1 mé y : ¡ 
L.é LU falta. A a ARA sd dl: 13 e, 24 i- 15 iditlGs. Y tenezcan al pabrimotao pe anal de la: as pe o) 

13 Compte, venda doue. adtuíustre, hipol LEQUue., pernbute, dto. Los biane] 

$7 muebles e Lauebles de propiedad de la ruaudantel parallo cual podr 
54 A (ÉL 

3 realizar Cualgiiel- fipa «e tiaaula, pre sente documents. E GAS 

*d
 

e
 

p
r
n
.
,
 

3 eserdos, Subicibades Y Bias, pate instituciones públicas O pra] poo 

in
 
a
 

, 

A otarias, Hitdcipia, y Más msi tifucionez partinedtes, Gane HA mij 

p
a
 

21 ayreedotes. hace sueglos solae la forma y (écnuinos de ELO, ma   
a 

Zi tambien. cancelar los pravimuenes, dí Reconocgr   acepta, HAEa Y e
     
  

25 cba casemquiera dendas, <radios, por | capital, WILSTenas. | | 

34 itidendos. Y - amcitizacioónes. — lirmando | reci. 43, saldos, So 

as confommidades y y tespuardos: e) Aceptar, sepudiar, manifesiar, port, | 

E E E a, iecibia agtobar e unguguar herencias, legados. donaciones.



Má. 

Ps
 

e
d
 

ab
 

. 
p
d
 

Eo
s 

e
 

st
e 

L
a
 

wóbajás de pensión, declaraciones, quejas y tec ASUS, inclls” de 

casación, con facultad de formaliza ratificaciones persodales, 

desistimientos y allananuentos, otorgando para los fímes aedichos. 
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